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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 
PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-SEMARNAT-2003, Que regula 
sanitariamente la importación de madera aserrada nueva. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

SANDRA DENISSE HERRERA FLORES, Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en los artículos 32 BIS fracciones I, 
IV y V de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4, 19, 23 y 24, de la Ley Federal de 
Sanidad Vegetal; 38, 40 fracciones I y X, 45, 46 y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 1, 2 
fracción III, 3 fracciones II y XV, 12 fracciones IX y XXVI, 16 fracciones VIII y XXVI; 55, fracciones IV, VI, 119, 
120 y 121 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable; 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 1, 128, 129 y 136 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable y 8 fracciones V y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 16 fracción VIII y XXVI de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales tiene la atribución de establecer 
las medidas de sanidad forestal y emitir normas oficiales mexicanas en materia forestal; 

Que de acuerdo con lo señalado en el artículo 120 del citado ordenamiento las medidas fitosanitarias que 
se apliquen para la prevención, control y combate de plagas y enfermedades que afecten a los recursos y 
ecosistemas forestales, se realizarán de conformidad con lo previsto en esta Ley, así como por la Ley Federal 
de Sanidad Vegetal en lo que no se oponga a la presente Ley, su Reglamento y las normas oficiales 
mexicanas específicas que se emitan; 

Que con fecha 25 de julio de 2003 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-016-SEMARNAT-2003, Que regula sanitariamente la importación de madera aserrada nueva; 

Que a fin de armonizar los requisitos fitosanitarios para la madera aserrada proveniente de Canadá, se le 
exentó la presentación del Certificado Fitosanitario de Exportación, por lo que con fecha 23 de septiembre de 
2004, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación modificaciones de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-016-SEMARNAT-2003, Que regula sanitariamente la importación de madera aserrada nueva; 

Que la importación de madera aserrada nueva ocupa aproximadamente el 80% del total de las 
importaciones de productos y subproductos forestales; 

Que el aumento del comercio internacional de este producto para satisfacer la demanda nacional, 
incrementa la posibilidad de introducción de plagas cuarentenarias a México, las cuales representarían un alto 
riesgo potencial de causar impactos ecológicos y económicos; 

Que se han realizado en los diversos puntos de ingreso de bienes o mercancías de importación, 
intercepciones de plagas cuarentenarias presentes en la madera aserrada de importación y que estas plagas 
son capaces de sobrevivir, introducirse y dispersarse en parte o todo el territorio nacional, por lo que la 
madera aserrada es considerada como una vía en el movimiento de dichas plagas; 

Que derivado de las intercepciones de plagas cuarentenarias en cargamentos de madera aserrada nueva 
durante los años de 2006 a 2010 se ha identificado la necesidad de actualizar la lista de plagas 
cuarentenarias y reforzar algunas de las especificaciones técnicas para la aplicación de tratamientos 
fitosanitarios a la madera aserrada nueva de importación, así como los procedimientos de verificación del 
cumplimiento de la Norma, a fin de reducir el riesgo de introducción y diseminación al país de plagas de 
importancia cuarentenaria; 

Que con estas modificaciones se pretende incrementar el nivel de seguridad fitosanitaria en las 
importaciones de madera aserrada y paralelamente beneficiar a los particulares agilizando la aplicación y 
verificación de la NOM a efecto de asegurar su cumplimiento; 

Que con el fin de otorgar certeza jurídica a los sujetos regulados, se modifica y precisa el procedimiento de 
evaluación de la conformidad en concordancia con lo dispuesto por los artículos 73 y 74 de la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización; 



2     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 17 de mayo de 2012 

Que el presente proyecto de modificación fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales el 29 de marzo de 2012 y se publica para consulta 
pública, de conformidad con el artículo 47, fracción l de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a 
efecto de que los interesados dentro de los 60 días naturales, contados a partir del día siguiente de la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios ante el citado Comité, sito 
en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, 5o. piso, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código 
postal 14210, México, D.F., o al correo electrónico: maderaaserrada.nueva@semarnat.gob.mx; 

Que durante el plazo de consulta pública, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del 
citado proyecto de modificación de la norma, así como la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se 
refiere el artículo 45 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, estarán a disposición del público 
para su consulta en el domicilio del Comité antes señalado; 

Por lo expuesto y fundado he tenido a bien expedir el siguiente: 
Proyecto de modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-016-SEMARNAT-2003, Que regula 

sanitariamente la importación de madera aserrada nueva. 

PREFACIO 
En la elaboración del presente proyecto de modificación participaron representantes de las siguientes 

instancias: 
1. Sector privado, empresas, asociaciones y confederaciones. 

 Asociación Mexicana de Envase y Embalaje, A.C. 
 Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de Productos Forestales, A.C. 
 Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la República Mexicana, A.C. 
 Asociación de Normalización y Certificación, A.C. 
 Cámara Nacional de la Industria Maderera. 
 Confederación de Asociaciones de Agentes Aduanales de la República Mexicana. 
 Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 

2. Instituciones de enseñanza e investigación y organizaciones. 
 Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP). 
 Universidad Autónoma Chapingo (UACH). División de Ciencias Forestales. 

3. Gobierno Federal. 
3.1 Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

 Dirección General de Sanidad Vegetal. 
3.2 Secretaría de Economía. 

 Dirección General de Comercio Exterior. 
 Dirección de Política Arancelaria y de Regulaciones No Arancelarias. 

3.3 Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
 Servicio de Administración Tributaria. SAT. 

3.4 Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 
 Comisión Nacional Forestal (CONAFOR), 
 Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, 
 Dirección General del Sector Primario y Recursos Naturales Renovables, 
 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), 

a) Dirección General de Control de Procedimientos Administrativos y Consulta, 
b) Dirección General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, 
c) Dirección General de Inspección y Vigilancia Forestal. 

INDICE 
1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Especificaciones 
5. Evaluación de la conformidad 
6. Bibliografía 
7. Concordancia con normas internacionales 
8. Observancia de la Norma 
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1. Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana establece los requisitos fitosanitarios a que debe sujetarse la importación de 

madera aserrada nueva seca (al aire o en estufa), húmeda o verde en todas sus formas y presentaciones y es 
de observancia obligatoria en todo el territorio nacional para quienes se dediquen a dicha actividad. 

2. Referencias 
No existen referencias para la aplicación de la presente Norma. 
3. Definiciones 
Para los efectos de la presente Norma, se entenderá por: 
3.1. Acta: Documento en el cual el personal oficial hace constar con toda claridad los hechos y omisiones 

observados durante el desarrollo de una inspección. 
3.2. Análisis de Riesgo de Plagas (ARP): Proceso de evaluación de las evidencias biológicas u otras 

evidencias científicas y económicas para determinar si un organismo es una plaga, si debería ser 
reglamentado, y la intensidad de cualesquiera medidas fitosanitarias que hayan de adoptarse contra él. 

3.3. Certificado Fitosanitario: Documento oficial que expide el país exportador y que atestigua el estatus 
fitosanitario de cualquier envío sujeto a reglamentaciones fitosanitarias. 

3.4. Contenido de humedad: Es la cantidad de agua que tiene la madera, expresado como por ciento de 
su peso anhidro. 

3.5. Dictamen de conformidad: Documento emitido por una unidad de verificación, cuando el producto a 
importar cumple con lo establecido en la presente norma. 

3.6. Inspección: Acto mediante el cual la PROFEPA, por conducto del personal oficial, verifica el 
cumplimiento de las disposiciones aplicables en materia ambiental. 

3.7. Madera aserrada nueva: Es la madera cortada, obtenida por aserrado, constituida por hojas o 
láminas de madera maciza, escuadrada, con caras paralelas entre sí y cantos perpendiculares a las mismas, 
en longitudes variadas, sin tornear, curvar ni trabajar de otro modo, y que no ha sido utilizada aún. La madera 
aserrada suele presentarse en forma de vigas (jácenas), tablas, tablones, planchas, polines, tablillas, listones, etc. 

3.8. Madera libre de corteza: Madera a la que se le ha quitado toda la corteza, con excepción de la que 
circunda los nudos y la corteza incluida en la madera. 

3.9. Madera húmeda: Es aquella madera aserrada, cuyo contenido de humedad al interior de la pieza es 
superior al 18,0% e inferior o igual al 29,9% expresado como un porcentaje de su peso anhidro. 

3.10. Madera aserrada nueva seca: Es aquella madera aserrada, sometida a proceso de secado cuyo 
contenido de humedad al interior de la pieza es igual o inferior al 18,0%, expresado como un porcentaje de su 
peso anhidro. 

3.11. Madera aserrada nueva seca en estufa: Es aquella madera aserrada, sometida a un proceso de 
secado artificial en un secador o estufa. 

3.12. Madera seca al aire: Es aquella madera aserrada, sometida a proceso de secado al aire con un 
contenido de humedad aproximadamente en equilibrio con las condiciones higrométricas del ambiente en que 
se encuentra. 

3.13. Madera verde: Es aquella madera aserrada, cuyo contenido de humedad al interior de la pieza sea 
superior al 30,0% expresado como un porcentaje de su peso anhidro. 

3.14. Manual de procedimientos: Manual de procedimientos para la importación y exportación de vida 
silvestre, productos y subproductos forestales, y materiales y residuos peligrosos, sujetos a regulación por 
parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3.15. Personal oficial: Servidores públicos de la PROFEPA, debidamente acreditados para llevar a cabo 
los actos de inspección y verificación. 

3.16. Plaga cuarentenaria: Plaga de importancia económica potencial, para el área en peligro, aun 
cuando la plaga no existe o, si existe, no está extendida y se encuentra bajo control oficial. 

3.17. PROFEPA: Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 
3.18. Registro de Verificación: Documento pre llenado por el interesado, y presentado a la PROFEPA 

para solicitar la inspección de las mercancías sujetas a regulación por parte de la Secretaría, que una vez 
validado con el sello y firma del personal oficial, acredita el cumplimiento de las restricciones y/o regulaciones 
no arancelarias aplicables a las materias de vida silvestre y forestal, así como materiales y residuos peligrosos. 

3.19. Secretaría: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.20. Tratamiento: Procedimiento de naturaleza química, física o de otra índole, para eliminar, remover o 

inducir esterilidad a las plagas que afectan a la madera. 



4     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 17 de mayo de 2012 

3.21. Tratamiento con bromuro de metilo (BM): Tratamiento con el agente químico gaseoso (bromuro 
de metilo) que alcanza a la madera aserrada nueva en forma total. 

3.22. Tratamiento térmico (HT): Proceso mediante el cual la madera aserrada nueva es sometida al calor 
hasta alcanzar una temperatura mínima constante, durante un periodo mínimo de tiempo, conforme a 
especificaciones técnicas reconocidas por esta Norma. 

3.23. Unidad de verificación: La persona física o moral que realiza actos de verificación. 

3.24. Verificación: Constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio, o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento determinado. 

4. Especificaciones 
La madera aserrada nueva seca, húmeda o verde en todas sus formas y presentaciones, deberá 

importarse libre de plagas cuarentenarias. 

4.1. Plagas cuarentenarias asociadas a las maderas aserradas nuevas de importación: 

4.1.1 Coleoptera: Bostrichidae 

 Apate spp, 

 Bostrichus capucinus, 

 Dinoderus spp (excepto D. minutus), 

 Heterobostrychus spp, 

 Lichenophanes spp (excepto Lichenophanes fasciculatus, L. pencilliatus, L. spectabilis, L. tuberosus, 
L. verrucosus), 

 Lyctoxylon spp, 

 Lyctus spp (excepto Lyctus brunneus, L. caribeanus, L. carbonarius = L. planicollis, L. linearis, 
L. tomentosus y L. villosus, 

 Micrapate spp (excepto Micrapate guatemalensis, M. labialis, M. mexicana, M. pinguis, M. scapularis, 
M. sericeicollis, M. unguiculata), 

 Minthea spp (excepto Minthea rugicollis), 

 Sinoxylon spp, 

 Trogoxylon spp (excepto Trogoxylon aequale, T. praeustum y T. punctatum). 

4.1.2 Coleoptera: Buprestidae 

 Agrilus planipennis. 

4.1.3 Coleoptera: Cerambycidae 

 Anophlophora spp. 

4.1.4 Coleoptera: Curculionidae: Platypodinae 

 Euplatypus spp (Platypus) (excepto Euplatypus compositus, E. longuis, E. longulus, E. otiosus, 
E. parallelus, E. pini, E. segnis). 

4.1.5 Coleoptera: Curculionidae: Scolytinae 

 Dendroctonus armandi, D. micans, D. murrayanae, D. punctatus, D. rufipennis, D. simplex 
y D. terebrans, 

 Ips spp (excepto Ips bonanseai, I. calligraphus, I. cribicollis, I. confusus, I. grandicollis, I. emarginatus, 
Ips hoopingi, Ips integer, I. latidens, I. lecontei, Ips mexicanus, Ips pini), 

 Orthotomicus spp, 

 Xyleborus spp (excepto X. affinis, X. catulus, X. discretus, X. ferrugineus, X. guatemalensis, 
X. horridus, X. imbellis, X. intrusus, X. macer, X. morulus, Xyleborus (Neoxyleborus) palatus, X. 
perebeae, X. posticus, X. pseudotenuis, X. rugicollis, X. sharpi, X. spathipennis, X. spinulosus, 

 X. squamulatus, X. subductus, X. tolimanus, X. vespatorius, X. visniae y X. volvulus), 

 Xylosandrus spp (excepto Xylosandrus curtulus, X. morigerus y X. zimmermanni), 

 Hylastes ater, 

 Hylurgus ligniperda, 

 Tomicus spp. 
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4.1.6 Hymenoptera: Formicidae: Formicinae 
 Camponotus spp (excepto Camponotus abdominalis, C. abdominalis transvectus, C. abscisus, 

C. atriceps, C. caryae, C. cereberulus, C. (Myrmentonia) clarithorax, C. (Myrmentonia) cuauhtemoc, C. 
claviscapus, C. (Myrmentonia) hyatti, C. linnael, C. mucronatus, C. novogranadensis, C. pellarius, 
C. picipes, C. planatus, C. rectangularis, C. rubrithorax, C. sanctafidel, C. senex, C. sericeiventris). 

4.1.7 Hymenoptera: Siricidae 
 Sirex noctilio, 
 Urocerus gigas. 

4.1.8 Isoptera: Rhinotermitidae 
 Coptotermes spp (excepto Coptotermes crassus, C. niger y C. testaceus). 

4.1.9 Lepidoptera: Lymantriidae 
 Lymantria dispar. 

4.2. Requisitos fitosanitarios para la importación de madera aserrada nueva. 
4.2.1. Requisitos generales 
Para ingresar al país, la madera aserrada nueva debe cumplir con los siguientes requisitos: 
a) Estar libre de corteza; 
b) Certificado Fitosanitario emitido por la Organización Nacional de Protección Fitosanitaria del país 

exportador, de conformidad con la Norma Internacional de Medidas Fitosanitarias No. 12 de la FAO, 
Certificados Fitosanitarios que señale el lugar de embarque y el país de origen, así como la 
declaración adicional de que el producto se encuentra libre de las plagas cuarentenarias indicadas en 
la presente norma; 

c) Se debe sujetar a Inspección fitosanitaria en el punto de ingreso al país en términos del manual de 
procedimiento; y el anexo técnico de la presente norma; 

d) En caso de que en el punto de ingreso se detecten plagas o evidencia de plaga viva se procederá a 
la toma de muestra, y se aplicarán las medidas fitosanitarias establecidas en el dictamen técnico que 
emita la Secretaría. 

4.2.2. Requisitos específicos 
4.2.2.1. Para el caso de importación de madera aserrada nueva seca al aire, húmeda y verde, el 

importador deberá: 
 Demostrar con los documentos de transporte correspondientes que la madera proviene de manera 

directa del país de origen o en caso de que provenga de uno o más países distintos al de origen 
por tratarse de operaciones de tránsito, que no exista transbordo ni almacenamiento temporal en 
dichos países. 

 Realizar tratamiento en origen, máximo 45 días previos a su embarque, consistente en tratamiento 
térmico (HT) por lo menos 56°C por un tiempo mínimo de 30 minutos al centro de las piezas, o 
fumigación con bromuro de metilo (MB) de acuerdo a la siguiente tabla: 

TABLA.- Tratamiento de fumigación con bromuro de metilo 
Temperatura ambiente Dosis 

g/m3 
Horas de 

exposición
Registros mínimos de 
concentración (g/m3) 

durante (horas) 

Tiempo de 
aireación 
(horas) 

2  4  24  
294,16 K o mayor 
(21°C o mayor) 

48 24 36 31 24 12 

289,16 K a 294,06 K 
(16°C a 20,9°C) 

56 24 42 36 28 12 

284,16 K a 289,06 K 
(11°C a 15,9°C) 

64 24 48 42 32 12 

 
 Contar con el certificado fitosanitario indicado en el numeral 4.2.1. inciso b) de esta norma, donde en 

el apartado de Declaración Adicional se señale lo siguiente: 
“La madera se encuentra libre de corteza y fue sometida a tratamiento fitosanitario el cual fue aplicado 
como máximo 45 días previos a su embarque”. 
“La madera se encuentra libre de plagas cuarentenarias”. 
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4.2.2.2. Para el caso de importación de madera aserrada nueva seca en estufa, el importador deberá 
presentar el documento que avale que la madera fue sometida a proceso de secado en estufa, como máximo 
45 días previos a su embarque, el cual deberá ser emitido por una instalación o empresa autorizada por las 
autoridades del país que corresponda. 

4.2.3. Países de origen de los que se permite la importación sin necesidad de someterse a un ARP: 
Alemania, Argentina, Austria, Belice, Bolivia, Brasil, Camerún, Canadá, Chile, China, Colombia, Congo, 

Costa Rica, Dinamarca, Estados Unidos de América, Ecuador, España, Filipinas, Francia, Guatemala, India, 
Italia, Panamá, Paraguay, Perú, Rusia, Taiwán, Uruguay y Venezuela. 

4.2.4. La madera aserrada nueva, que se pretenda importar de orígenes diferentes a los antes 
mencionados, deberá someterse a un análisis de riesgo de plagas (ARP) previo, de conformidad con los 
lineamientos internacionales vigentes, establecidos para tal fin. 

5. Evaluación de la conformidad 
5.1. El presente procedimiento para la evaluación de la conformidad se realizará a petición de parte del 

interesado, y se llevará a cabo por personal oficial o por una unidad de verificación (UV) debidamente 
acreditada ante una Entidad de Acreditación y Aprobada por la PROFEPA, en los términos establecidos por la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

5.2. El interesado debe presentar solicitud por escrito para que se proceda a revisar el cumplimiento de las 
especificaciones establecidas en el capítulo 4 de la presente norma. 

Dicha solicitud deberá contener la información y documentación siguiente: 
a) Nombre, denominación o razón social del Solicitante; 
b) Datos generales de contacto del Representante Legal (Domicilio, teléfonos y correo electrónico); 
c) En su caso, copia simple de carta poder del representante legal y original para su cotejo; 
d) Dirección y/o ubicación del cargamento de madera sujeto a verificación. 
5.3. El personal oficial o la unidad de verificación, realizará las acciones de verificación documental y física 

a la madera aserrada nueva que se pretende importar establecidos en el capítulo 4 de la presente norma a fin 
de constatar que está libre de corteza y de plagas en cualquier estado de desarrollo, tomando en 
consideración y de conformidad con lo siguiente: 

5.3.1. Para el caso en que la madera aserrada nueva se presente en atados, el particular procederá al 
desatado (desflejado) y deberá mover la madera de tal forma que se puedan observar las caras no visibles de 
la madera que se pretende importar. 

5.3.2. La revisión del cargamento y vehículo que transporte la madera aserrada nueva, deberá de ser 
minuciosa, a efecto de comprobar que se encuentra libre de cualquier estado de desarrollo de plagas. 

5.3.3. El personal oficial o de la UV, deberá buscar la presencia de insectos vivos o daños ocasionados 
por insectos asociados a las maderas aserradas nuevas, tales como: 

 Que la madera presente orificios redondos y pequeños (3 mm de diámetro) y galerías llenas de polvo 
fino. Principalmente en maderas de latifoliadas. 

 Que la madera presente orificios redondos y medianos o pequeños de 9 a 3 mm de diámetro y 
galerías llenas de polvo grueso o gránulos. Principalmente en madera de latifoliadas y algunas 
coníferas. 

 Que la madera presente orificios redondos y pequeños (3 mm de diámetro) y galerías llenas de 
pequeñísimas bolas de excremento. En madera de coníferas o latifoliadas. 

 Que existan galerías internas o en la superficie, las cuales presentan tapones de tierra o aserrín. 
 Masa de huevos adheridos a la madera, al vehículo en el que es transportado, así como al empaque 

que lo acompañe, parecida a una costra de forma ovoide y de color crema o café claro. 
 Que en la madera se encuentren cualquier estado de desarrollo de los insectos asociados a las 

maderas nuevas. 
5.4. Si la madera aserrada nueva cumple con lo especificado en el numeral 4, el personal oficial o la UV 

devolverá al importador y/o agente aduanal o a su representante legal, la documentación original a efecto de 
que continúe con los trámites que correspondan. Así mismo, la UV o la PROFEPA según sea el caso, le 
otorgará el Dictamen de Conformidad. 

5.5. Si como resultado de la verificación, la UV o la PROFEPA según sea el caso, detecta corteza o plaga 
en cualquier estado de desarrollo o que no se cumple con lo especificado en el numeral 4 de la presente 
norma, ésta deberá notificar por escrito al personal oficial, a efecto de que éste acuda al sitio de verificación 
para llevar a cabo el procedimiento correspondiente. 
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5.6. Para el caso de que el personal oficial sea quien detecte corteza en la madera o plagas en cualquier 
estado de desarrollo, realizará la inspección, debiendo levantar el acta correspondiente y procederá de 
conformidad a lo establecido en el artículo 120 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, en los 
artículos 129, 130, 135, 136 y 175 de su Reglamento y demás disposiciones aplicables. Los gastos que estos 
procedimientos generen serán cubiertos por el propietario o importador. 

5.7. Cuando el importador presente la documentación requerida para la importación de madera aserrada 
nueva, y se observe el Dictamen de Conformidad de la unidad de verificación, el personal oficial validará el 
registro de verificación debiendo firmarlo y sellarlo, sin que dicha validación exima de responsabilidades a la 
unidad de verificación. 

5.8. En el dictamen técnico que emita la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, de acuerdo 
con el artículo 136 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, se indicará el 
resultado de la determinación taxonómica y las medidas fitosanitarias (tratamiento y/o retorno o destrucción) y 
en su caso las medidas de seguridad adicionales, que se deberán cumplir a fin de evitar la dispersión 
y diseminación de las plagas cuarentenarias. 

En seguimiento al párrafo anterior, los vehículos, embalajes, contenedores y lugares de almacenamiento 
serán objeto de tratamiento según sea el caso, en el entendido de que los gastos que estos procedimientos 
generen serán cubiertos por el propietario o importador. 

6. Bibliografía 
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7. Concordancia con normas internacionales 
Esta norma coincide básicamente con la Norma Internacional de Medidas Fitosanitarias NIMF No. 12 de la 

FAO, denominada Certificados Fitosanitarios (2011), específicamente lo relacionado a “Declaración adicional”, 
que se encuentra referido en el numeral 5. Directrices y requisitos para cumplimentar las secciones de un 
certificado fitosanitario de exportación, fracción II. Declaración adicional, de esta Norma Internacional y del 
Apéndice 2. Redacción que se recomienda para las declaraciones adicionales. En cuanto a la parte 
complementaria de esta Norma Internacional se refiere a la expedición de certificados para diversos productos 
entre los que se encuentran plantas, productos agrícolas y de origen animal, mientras que esta Norma se 
refiere a madera aserrada nueva. 
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Asimismo, coincide básicamente con la Norma Internacional de Medidas Fitosanitarias NIMF No. 15 de la 
FAO, denominada Reglamentación del Embalaje de Madera Utilizado en el Comercio Internacional (2009), 
específicamente en el Anexo I, Tratamientos Aprobados que están Asociados con el Embalaje de Madera en 
cuanto al tratamiento térmico (HT) a 56ºC al centro de la madera y la fumigación con bromuro de metilo. Sin 
embargo, difiere del tratamiento con BM ya que la Norma Internacional no define tiempo de aireación, 
mientras que la Norma establece 24 horas. Respecto del resto de la NINF No. 15 se refiere al embalaje de 
madera que se utiliza en el comercio internacional de bienes y mercancías, mientras que la Norma se refiere 
al producto forestal, madera aserrada nueva. 

8. Observancia de la norma 
La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma corresponde a la Secretaría, por conducto de la 

PROFEPA, cuyo personal realizará los actos de inspección y vigilancia que sean necesarios. Las infracciones 
a la misma se sancionarán en los términos de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, su 
Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIO 
PRIMERO. De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, la presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor treinta días naturales siguientes de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintinueve días del mes de marzo de dos mil doce.- 
La Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Sandra Denisse Herrera Flores.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Coordinación que con el objeto de establecer las bases para la instrumentación del proceso 
destinado a la formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de la Subcuenca del Río Grande y del Parque Nacional Lagunas 
de Montebello, en el Estado de Chiapas, suscriben la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el 
Estado de Chiapas y los municipios de La Independencia, La Trinitaria, Las Margaritas y Comitán de Domínguez 
de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CON EL OBJETO DE ESTABLECER LAS BASES PARA LA 
INSTRUMENTACION DEL PROCESO DESTINADO A LA FORMULACION, APROBACION, EXPEDICION, EJECUCION, 
EVALUACION Y MODIFICACION DEL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO REGIONAL DEL TERRITORIO 
DE LA SUBCUENCA DEL RIO GRANDE Y DEL PARQUE NACIONAL LAGUNAS DE MONTEBELLO, EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN LO SUCESIVO DENOMINADO COMO “EL PROGRAMA”, SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, EN LO SUCESIVO  
“LA SEMARNAT”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION E INNOVACION 
EN LA DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE CHIAPAS, EL C.P. LUIS FERNANDO TORRES GARCIA; POR OTRA 
PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA E HISTORIA 
NATURAL, LIC. LOURDES ADRIANA LOPEZ MORENO; Y POR LA OTRA PARTE, LOS MUNICIPIOS: LA 
INDEPENDENCIA, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. ARMANDO AGUILAR JIMENEZ;  
LA TRINITARIA, REPRESENTANDO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO, C. MARIO HUGO CALVO 
HERNANDEZ, LAS MARGARITAS, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. RAFAEL GUILLEN 
DOMINGUEZ Y COMITAN DE DOMINGUEZ, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. OSCAR 
EDUARDO RAMIREZ AGUILAR; EN LO SUCESIVO “LOS GOBIERNOS MUNICIPALES”, TODOS ELLOS DENOMINADOS 
EN LO SUCESIVO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, 

establece que toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar, si bien es indiscutible que todos los seres humanos tenemos derecho a una vida activa, 
con goce de salud, seguridad y pleno desarrollo, también es indiscutible la responsabilidad  
de protegerlo, tan es así, que la misma Constitución determina en su artículo 25 que el Estado debe 
garantizar en beneficio de todos los mexicanos que el desarrollo nacional sea integral y sustentable, 
estableciendo en su artículo 26 la competencia estatal para organizar un sistema de planeación 
democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de 
la Nación. 
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II. En ese sentido, para lograr el desarrollo, implementación, ejecución y seguimiento de acciones 
tendientes a un desarrollo sustentable de los recursos naturales y preservación de los mismos, se 
podrá en términos del artículo 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, convenir entre la Federación y los Estados la asunción de obligaciones para la ejecución 
y operación de obras, así como la prestación de servicios públicos cuando el desarrollo económico 
lo haga necesario. 

III. Por otra parte, la Ley de Planeación en su artículo 3o., determina que la planeación nacional del 
desarrollo consiste en la ordenación racional y sistemática de acciones que, con base en el ejercicio 
de las atribuciones del Ejecutivo Federal en materia de regulación y promoción de la actividad 
económica, social, política, cultural, de protección al ambiente y aprovechamiento racional de los 
recursos naturales, tiene como propósito la transformación de la realidad del país de conformidad 
con las normas, principios y objetivos que la Constitución Federal y las leyes establecen; por lo cual 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán planear y conducir 
sujetándose a los objetivos y prioridades de la planeación nacional del desarrollo, a fin de cumplir 
con la obligación del Estado de garantizar que éste sea integral y sustentable. 

IV. La misma Ley en sus artículos 33 y 34, faculta al Ejecutivo Federal para convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas la coordinación que se requiera para que éstos participen en la 
planeación nacional del desarrollo y coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, 
a la consecución de los objetivos de la misma. 

V. Derivado de lo anterior y con el objeto de lograr la conservación de los recursos naturales y 
promover un desarrollo sustentable, una de las estrategias de planeación que se han desarrollado 
es el Ordenamiento Ecológico del Territorio, mismo que en el artículo 3o. fracción XXIII, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, se concibe como el instrumento de 
política ambiental cuyo objetivo es regular o inducir el uso del suelo y las actividades productivas, a 
fin de lograr la protección del medio ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable 
de los recursos naturales, a partir del análisis de las tendencias de deterioro y las potencialidades de 
aprovechamiento de los mismos, en esta misma Ley, se establece la concurrencia entre la 
Federación, los Estados y los Municipios en materia de equilibrio, protección al ambiente y 
ordenamiento ecológico del territorio, de tal manera que, en el artículo 20 Bis 1 se define que 
“LA SEMARNAT”, deberá apoyar técnicamente la formulación y la ejecución de los programas 
de ordenamiento ecológico del territorio en sus modalidades regional y local. 
Es en el artículo 20 Bis 2 de la misma Ley, que se faculta a los Gobiernos de los Estados, en los 
términos de las leyes locales aplicables, formular y expedir programas de ordenamiento ecológico 
regional, que abarquen la totalidad o una parte del territorio de una entidad federativa, asimismo, en 
el párrafo tercero del artículo que se refiere, se especifica que cuando un ordenamiento ecológico 
regional incluya un Area Natural Protegida, competencia de la Federación, o se incluya una parte de 
dicha Area, el programa debe ser elaborado y aprobado en forma conjunta por “LA SEMARNAT”, y 
los Gobiernos de los Estados y Municipios en que se ubique, según corresponda. 

VI. En el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia 
de Ordenamiento Ecológico, en su artículo 6 establece las bases para la instrumentación de 
procesos de ordenamiento ecológico dinámicos, sistemáticos y transparentes que sean creados a 
partir de bases metodológicas rigurosas y que se instrumenten mediante la coordinación entre 
distintas dependencias de la Administración Pública de los tres órdenes de gobierno que deseen 
participar en los procesos respectivos. 

VII. Por su parte, la Ley Ambiental para el Estado de Chiapas en su artículo 6 fracción VII establece que 
corresponde al Poder Ejecutivo Estatal, formular y expedir los programas de ordenamiento ecológico 
estatal, regionales y locales, con la participación de los Ayuntamientos Municipales respectivos. 

VIII. El Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en el Eje 4. Sustentabilidad Ambiental, establece que 
para que el país transite por la sustentabilidad ambiental es indispensable que los sectores 
productivos y la población adopten modalidades de producción y consumo que aprovechen con 
responsabilidad los recursos naturales. El ordenamiento ecológico representa este reto y para 
enfrentarlo, es necesario coordinar acciones entre los tres órdenes de gobierno, para que con base 
en la vocación y potencial de las regiones se oriente el desarrollo de las actividades productivas. 

IX. El Plan Estatal de Desarrollo Chiapas Solidario 2007-2012, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado No. 031, Decreto Número 195, de fecha 6 de junio de 2007, establece en el Eje 4 Gestión 
Ambiental y Desarrollo Sustentable, específicamente en las políticas 4.1.3 Gestión Integral de 
Recursos Hídricos, en su primer objetivo “Gestionar de manera integral los recursos hídricos en 
cuencas y acuíferos” y en la Política 4.2.3 Ordenamiento Ecológico Territorial, en su segundo 
objetivo “Promover y regular el uso del suelo en el estado” con lo que se le articularán y 
consolidarán los ordenamientos ecológicos del territorio a nivel regional, municipal y en 
cuencas hidrográficas. 
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X. La Región de la Subcuenca del Río Grande y del Parque Nacional Lagunas de Montebello, incluye 
en su totalidad los Municipios de La Independencia, La Trinitaria, Las Margaritas y Comitán de 
Domínguez. La importancia de esta zona radica en los bienes y servicios ambientales que brinda  
a la región, que incluye el resguardo del patrimonio genético, la absorción de gases invernadero, la 
regulación climática, el mantenimiento de recursos hídricos, la conservación de suelos, 
la preservación de valores paisajísticos, la producción de recursos forestales maderables y no 
maderables, y la estructuración del hábitat para una amplia diversidad de flora y fauna, de las cuales 
106 especies se encuentran bajo alguna categoría de la NOM-059-SEMARNAT-2001. 

XI. El 16 de diciembre de 1959, se decreta el área denominada Lagunas de Montebello, con la 
categoría de Parque Nacional de competencia federal, con una extensión de 6,395.36 ha, ubicada 
en los Municipios de La Independencia, La Trinitaria, Las Margaritas y Comitán de Domínguez, 
Chiapas. 

XII. El Parque Nacional es considerado una Región Terrestre Prioritaria (clave 137-El  
Momón-Montebello), además de que constituye un Area de Importancia para la Conservación de 
Aves (AICA SE-19-categoría G1 Dendroicachrysoparia). Desde el 27 de noviembre de 2003 cuenta 
con el reconocimiento como Sitio RAMSAR número 1325; y a partir de mayo de 2009, pertenece a 
la Red Mundial de Reservas de la Biosfera. 

XIII. Se encuentra inmersa en la zona arqueológica de Chinkultic que comprende 16 has, y es 
administrada por el Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH). No obstante, la región 
arqueológica abarca también, por sus relaciones cronológicas y estilísticas, un abundante grupo de 
montículos y ruinas mayores, con núcleos en las colonias La Esperanza, El Porvenir y Juncaná 
(Municipio La Trinitaria); el conjunto del islote frente al lago Agua Escondida, en terrenos de  
la colonia Hidalgo (Municipio La Trinitaria). En el interior del Parque, existen los vestigios 
identificados en las orillas e isla del Lago Tziscao y en las fincas de Yalmutz, Tepancoapan, Ojo de 
Agua. 

XIV. La Subcuenca del Río Grande y del Parque Nacional Lagunas de Montebello presenta problemas 
ambientales como la contaminación del Río Comitán, erosión del suelo, derivado de la ampliación 
de las zonas de cultivo de tomate, deforestación de la cuenca alta, la ampliación de las zonas 
habitacionales, la extracción de flora (principalmente orquídeas) y fauna. 

XV. El 31 de octubre de 2008 se firmó el Convenio de Coordinación de acciones para la instrumentación 
del proceso tendente a la expedición, ejecución, evaluación y modificación del Programa de 
Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de Chiapas, suscrito por el Ejecutivo Federal a 
través de las Secretarías de Desarrollo Social y Medio Ambiente y Recursos Naturales, con el 
Estado de Chiapas representado por el Secretario de Gobierno y la Titular de la entonces Secretaría 
de Medio Ambiente y Vivienda. Programa que deberá ser considerado en la formulación de este 
programa de ordenamiento ecológico regional. 

XVI. Los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, conscientes de las implicaciones ambientales que se 
suscitarán de no instrumentarse las medidas pertinentes en los Municipios de La Independencia, 
La Trinitaria, Las Margaritas y Comitán de Domínguez han decidido suscribir el presente Convenio 
de Coordinación, con el objeto de realizar acciones y conjuntar recursos tendientes a la planificación 
del territorio en función del patrimonio natural, de los medios de transformación de los recursos 
naturales y de los costos y beneficios que estos aportan a la sociedad en su conjunto. 

XVII. Que es voluntad de “LAS PARTES” suscribir el presente Convenio para dar continuidad a las 
acciones emprendidas para dar cumplimiento a su objeto. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SEMARNAT”, a través de su representante que: 

a. Es una dependencia del Ejecutivo Federal, integrante de la Administración Pública Federal, en 
términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 2 
fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b. De conformidad con lo establecido en las fracciones I, ll, III, V, X, XVII y XXII del artículo 32 Bis de la 
referida Ley Orgánica, le corresponde, entre otros asuntos, fomentar la protección, restauración, 
conservación de los ecosistemas y recursos naturales, bienes y servicios ambientales con el fin  
de propiciar su aprovechamiento sustentable, formular y conducir la política nacional en materia de 
recursos naturales, siempre que no estén encomendados expresamente a otra dependencia; 
administrar y regular el uso y promover el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales 
que corresponden a la Federación; vigilar y estimular en coordinación con las autoridades federales, 
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estatales y municipales, el cumplimiento de las leyes, normas oficiales mexicanas y programas 
relacionados con recursos naturales, medio ambiente, agua, bosques, flora y fauna silvestre, 
terrestre y acuática y demás materias de competencia de la Secretaría, así como en su caso imponer 
las sanciones procedentes; promover el ordenamiento ecológico del territorio nacional, en 
coordinación con los tres órdenes de gobierno con la participación de los particulares; y concertar 
acciones e inversiones con los sectores social y privado para la protección y restauración  
del ambiente. 

c. De acuerdo con lo previsto en los artículos 20 Bis 1 y 20 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, le corresponde apoyar técnicamente la formulación y la 
ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regional y local de competencia de los 
Estados y Municipios, así como participar en su elaboración y aprobación, ya que existe un área 
natural protegida competencia de la Federación en la región. 

d. De conformidad con el artículo 39 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales y el oficio designatorio correspondiente, el Delegado Federal en el 
Estado de Chiapas, el C.P. Luis Fernando Torres García, cuenta con las facultades legales 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Coordinación. 

e. Para los efectos legales del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en 5a. Norte 
Poniente No. 1207, Barrio Niño de Atocha, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

II. Declara “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su representante que: 
a. Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116, fracción VII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 1, de la Constitución Política del Estado de 
Chiapas, es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte 
integrante de la Federación. 

b. El Poder Ejecutivo del Estado es un órgano de Poder Público, que conforma y constituye parte 
integrante del Gobierno del Estado de Chiapas, con capacidad para obligarse en términos de lo 
prescrito en los artículos 2, 14, 33 y 43, de la Constitución Política del Estado de Chiapas. 

c. La Secretaría de Medio Ambiente, Vivienda e Historia Natural, es una dependencia del Poder 
Ejecutivo del Estado de Chiapas, con sustento legal en los artículos 43 de la Constitución Política del 
Estado de Chiapas; 1, 2, 9, 10, 20, 27, fracción VI y 32-A fracción XX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; así mismo manifiesta que mediante Decreto Número 
232, se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial Número 233, Tomo III, de fecha 15 de mayo del 2010, a través del 
cual, se modifican diversas atribuciones de la Secretaría de Medio Ambiente e Historia Natural, para 
quedar con su actual denominación Secretaría de Medio Ambiente, Vivienda e Historia Natural. 

d. Está representada por la Lic. Lourdes Adriana López Moreno, quien acredita su personalidad como 
Secretaria de Medio Ambiente, Vivienda e Historia Natural, mediante nombramiento de fecha 16 de 
mayo de 2010, expedido a su favor por el C. Gobernador Constitucional del Estado de Chiapas; y con 
fundamento en el artículo 32-A fracciones II, IV, VIII y XX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas, se encuentra facultada para suscribir el presente Convenio. 

e. Para los efectos legales de presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Tercera 
Poniente Norte No. 148, colonia Centro, código postal 29000, en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

III. Declaran “LOS GOBIERNOS MUNICIPALES”, a través de su representante que: 
a. Tienen personalidad jurídica para celebrar el presente Convenio de conformidad con los artículos 115 

fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 62 fracción V, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 2, 6, fracción IV, 42 fracción V, 46 
fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

b. Los Ciudadanos Armando Aguilar Jiménez, Mario Hugo Calvo Hernández, Rafael Guillén Domínguez 
y Oscar Eduardo Ramírez Aguilar, acreditan su personalidad como Presidentes Municipales de los 
Municipios de La Independencia, La Trinitaria, Las Margaritas y Comitán de Domínguez, Chiapas, 
respectivamente, con la constancia de mayoría y validez de la elección 
de miembros de dichos Ayuntamientos, expedida por el Presidente del Consejo Municipal Electoral 
con fecha 10 de octubre del año 2007. 

c.  De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1o. fracción VI, 7o. fracción IX y 20 Bis 2, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, los Municipios deberán participar en la 
formulación expedición y ejecución de los programas de ordenamiento ecológico regionales y de 
acuerdo con el artículo 8o. fracciones VIII y XV y 20 Bis 4 fracciones I, II y III les corresponde la 
formulación y expedición de los Programas de Ordenamiento Ecológico Local del Territorio, así como 
el control y la vigilancia de uso y cambio de uso del suelo, establecidos en dichos programas. 
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d.  De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8 fracción V de la Ley Ambiental para el Estado de 
Chiapas, corresponde a los Municipios formular y expedir los programas de ordenamiento ecológico 
territorial de su Municipio, en congruencia y coordinación con lo señalado por el ordenamiento 
ecológico del Estado. 

e. Para los efectos legales del presente Convenio señalan como su domicilio, el ubicado en el Palacio 
Municipal de los Municipios de La Independencia, La Trinitaria, Las Margaritas y Comitán de 
Domínguez, Chiapas, respectivamente. 

IV. DECLARACIONES CONJUNTAS 
a. “LAS PARTES” reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan para la suscripción 

del presente Convenio de Coordinación. 
b. Que es su voluntad suscribir el presente Convenio de Coordinación, a fin de establecer las bases, los 

mecanismos y los compromisos de cada una de ellas para la formulación, aprobación, expedición, 
ejecución, evaluación, seguimiento y, en su caso, la modificación del Programa de Ordenamiento 
Ecológico Regional del Territorio de la Subcuenca del Río Grande y del Parque Nacional Lagunas de 
Montebello en los Municipios de La Independencia, La Trinitaria, Las Margaritas y Comitán de 
Domínguez, Chiapas; y será el instrumento rector para orientar de manera sustentable el uso del 
suelo, los asentamientos humanos, las actividades productivas y el aprovechamiento de los recursos 
naturales dentro del territorio. 

FUNDAMENTO LEGAL 
En razón de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o. párrafo cuarto, 25 párrafos 

primeros y sexto, 26, 27 párrafo tercero, 40, 42 fracción I, 43, 90, 115 fracción II y 116 fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o. fracción I, 14, 16, 26 y 32 Bis de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 2o., fracciones III y V, 3o., 4o., 33, 34, 35 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o., 3o. fracción XXIII, 7o. fracciones I, II y IX, 15, 16, 17, 19, 19 Bis fracción II, 20, 20 Bis 1, 
20 Bis 2, 20 Bis 3 y 60 último párrafo de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 
1o. fracciones IV, V y IX, 4o. fracciones VII, IX y XI, 7o., 8o., 10, 13, 14, 37 y 38 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Ordenamiento Ecológico; 7o.  
y demás aplicables de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción XXI, 39 fracción VI y 112 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; 1o., 2o., 14, 33 y 43 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas; 4o., 6o. fracción VII, 7o., fracción X y 8o. fracción V de la Ley Ambiental para el Estado 
de Chiapas; 2o., fracción I, 20, 27 fracción VI y 32-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas, 2o., 6o. fracción IV, 42 fracción V, 46 fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Chiapas, “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio de Coordinación conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 
PRIMERA. OBJETO DEL CONVENIO.- "LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 

Coordinación tiene por objeto establecer las bases para la instrumentación del proceso destinado a la 
formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de “EL PROGRAMA”. 

Para efectos del presente Convenio, el proceso de ordenamiento ecológico que instrumentarán 
“LAS PARTES” abarca el “PROGRAMA” y la Bitácora Ambiental mediante la cual se evaluará y dará 
seguimiento a su efectividad y cumplimiento. 

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO.- Para el cumplimiento del objeto previsto en la cláusula 
anterior, “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus respectivas competencias a desarrollar 
acciones tendientes a: 

I. Integrar el modelo que dé sustento al programa de ordenamiento ecológico regional, así como las 
estrategias ecológicas aplicables al mismo; 

II. Expedir “EL PROGRAMA”, mediante los instrumentos legales correspondientes; e 
III. Instrumentar una bitácora ambiental que permita llevar a cabo la evaluación permanente y 

sistemática del proceso del ordenamiento ecológico regional del territorio de la Subcuenca del Río 
Grande y del Parque Nacional Lagunas de Montebello, lo cual sólo podrá integrar la información que 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal hayan definido como pública 
de acuerdo con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

TERCERA. DE LA INSTANCIA DE COORDINACION REGIONAL ENTRE LAS PARTES.- Para la 
realización de las acciones y los procedimientos objeto del presente Convenio, así como para el seguimiento y 
evaluación de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de sus competencias, a 
conformar el Comité de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de la Subcuenca del Río Grande y del 
Parque Nacional Lagunas de Montebello (en lo sucesivo “EL COMITE”) que deberá instalarse en un plazo no 
mayor a 30 días naturales posteriores a la firma del presente Convenio. 
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El desempeño de las funciones de los miembros de “EL COMITE” estará sujeto a lo dispuesto por su 
Reglamento Interior que deberá formularse en un plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir de la 
instalación del Comité. 

“EL COMITE” se dividirá para su funcionamiento en los siguientes órganos: 

a) Un Organo Ejecutivo responsable de la toma de decisiones y de la realización de las acciones 
necesarias para la instrumentación de las actividades, procedimientos, estrategias y programas 
del proceso de ordenamiento ecológico regional del territorio de la Subcuenca del Río Grande y del 
Parque Nacional Lagunas de Montebello. Este Organo estará integrado por representantes de los 
tres órdenes de gobierno y será coordinado por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

b) Un Organo Técnico responsable de la realización de los estudios y análisis, para la realización de las 
acciones necesarias para la formulación e instrumentación de las actividades, procedimientos, 
estrategias y programas del proceso de ordenamiento ecológico regional del territorio de la 
Subcuenca del Río Grande y del Parque Nacional Lagunas de Montebello. El Organo Ejecutivo de 
“EL COMITE” nombrará a los integrantes del Organo Técnico en un plazo que no deberá exceder los 
30 días naturales siguientes a la emisión de su Reglamento Interior. 

CUARTA. DE LAS ATRIBUCIONES Y RESPONSABILIDADES DE “EL COMITE”.- “LAS PARTES” 
acuerdan que las funciones y responsabilidades de “EL COMITE” serán las que establece el artículo 69 del 
Reglamento de la Ley general del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico, así como las siguientes: 

I. Formular y ejecutar un Plan de Trabajo que incluya al menos los siguientes aspectos. 

a) La agenda ambiental en la que se identifiquen las prioridades de cada una de “LAS PARTES” en 
el Municipio. 

b) Los objetivos y metas que se pretendan alcanzar. 

c) El cronograma de las actividades a realizar. 

d) Los mecanismos para incorporar los resultados de la evaluación del proceso de ordenamiento 
ecológico a la bitácora ambiental. 

e) Establecer las bases, los criterios y los mecanismos a que deberán sujetarse los procesos de 
consulta pública y de ordenamiento ecológico. 

f) Realizar en el ámbito de su competencia las demás acciones necesarias para el cumplimiento 
del objeto del presente Convenio; 

II. Mantener una propuesta única del modelo de ordenamiento ecológico regional del territorio de la 
Subcuenca del Río Grande y del Parque Nacional Lagunas de Montebello, es decir, deberá integrar 
las propuestas que se generen y estar avalado por “EL COMITE”; 

III. Vigilar la congruencia de los planes, programas y acciones sectoriales dentro del territorio de la 
Subcuenca del Río Grande y del Parque Nacional Lagunas de Montebello, en la propuesta de 
modelo del ordenamiento ecológico regional del territorio de la Subcuenca del Río Grande y Parque 
Nacional Lagunas de Montebello; 

IV. Determinar los mecanismos a seguir para mantener y actualizar la bitácora ambiental; 

V. Dar seguimiento al proceso de ordenamiento ecológico a partir de la evaluación sobre la efectividad y 
el cumplimiento de las políticas, los criterios de regulación ecológica, los lineamientos y las 
estrategias ecológicas de “EL PROGRAMA”; y 

VI. Gestionar ante las instancias responsables la realización de los estudios específicos que se 
requieran derivados del programa de ordenamiento ecológico regional. 

“EL COMITE” dará seguimiento al cumplimiento del presente Convenio y los demás instrumentos que 
se deriven del mismo. Una vez instalado deberá determinar los medios y los plazos mediante los cuales se 
verificará el cumplimiento de los instrumentos mencionados. La información a que se refiere el presente 
párrafo deberá incorporarse a la Bitácora Ambiental. 

QUINTA. DE “EL PROGRAMA”.- “LAS PARTES” acuerdan que el proceso de ordenamiento ecológico 
materia del presente Convenio deberá llevarse a cabo con la intervención de “EL COMITE” mediante un 
procedimiento de planeación que promueva: 

I. La participación social corresponsable de todos los sectores interesados; 

II. La transparencia del proceso de ordenamiento ecológico mediante el acceso, la difusión y la 
publicidad de la información; 
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III. El rigor metodológico de los procesos de obtención de información, de análisis y de generación 
de resultados; 

IV. La instrumentación de procesos sistemáticos que permitan verificar los resultados; 

V. La generación de indicadores ambientales que permitan la evaluación continua del proceso de 
ordenamiento ecológico para determinar la permanencia de los programas, su ajuste o la corrección 
de desviaciones en su ejecución; 

VI. La asignación de lineamientos y estrategias ecológicas con base en la información disponible; 

VII. El establecimiento de un sistema de monitoreo del programa de ordenamiento ecológico, y 

VIII. La permanencia o modificación de lineamientos y estrategias ecológicas a partir del análisis de los 
resultados del monitoreo. 

El estudio técnico deberá realizarse conforme lo establecen los artículos del 41 al 50 del Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico, con 
el propósito de incorporarlos a la bitácora ambiental. 

SEXTA. DEL CONTENIDO DE “EL PROGRAMA”.- “EL PROGRAMA” deberá contener de manera 
declarativa y no limitativa, lo siguiente: 

a)  El modelo de ordenamiento ecológico y, en su caso, la declaratoria mediante la cual 
“LOS GOBIERNOS MUNICIPALES” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” lo instrumenten en el territorio 
de la Subcuenca del Río Grande y del Parque Nacional Lagunas de Montebello, y 

b)  Las políticas, los criterios de regulación ecológica, usos del suelo, lineamientos y las estrategias 
ecológicas aplicables al modelo de ordenamiento ecológico. 

SEPTIMA. DE LOS ALCANCES DE “EL PROGRAMA”.- “LAS PARTES” se comprometen, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, a observar las políticas, criterios de regulación ecológica, lineamientos, 
estrategias ecológicas y demás disposiciones que deriven de “EL PROGRAMA”, previo al otorgamiento de las 
concesiones, permisos, licencias, autorizaciones, dictámenes y toda resolución de su competencia, así como 
en la realización de las actividades que de acuerdo con la legislación aplicable correspondan a cada una. 

Además de lo anterior, “LAS PARTES” se comprometen a analizar y garantizar la congruencia y la 
compatibilidad de los proyectos de obra pública y demás actividades con incidencia territorial en el ámbito de 
su competencia con los lineamientos y las estrategias ecológicas del ordenamiento ecológico mencionado. 

OCTAVA. DEL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE ORDENAMIENTO ECOLOGICO.- 
“LAS PARTES” acuerdan realizar en el ámbito de sus respectivas competencias las acciones necesarias para 
llevar a cabo el registro, la evaluación y seguimiento continuo y sistemático del proceso de “EL PROGRAMA” 
mediante la creación de una Bitácora Ambiental cuyo objeto, contenido y especificaciones se establecen en 
los artículos 13, 14, 15 y 16 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente en materia de Ordenamiento Ecológico. 

“El COMITE” determinará los procedimientos que deberán seguirse para instrumentar y actualizar 
la Bitácora Ambiental. 

En caso de requerirse algunas modificaciones derivadas de la evaluación y seguimiento de “EL PROGRAMA”, 
éstas deberán ser aprobadas por “LAS PARTES” firmantes de este Convenio de Coordinación y registradas 
en la Bitácora Ambiental. 

NOVENA. DE LOS COMPROMISOS DE “LASEMARNAT”.- Para la consecución del objeto del presente 
Convenio, “LA SEMARNAT” se compromete a: 

I. Participar de manera coordinada, conforme al ámbito de su competencia, con “LAS PARTES” en la 
formulación, aprobación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de “ELPROGRAMA”  
y emitir las recomendaciones que en su caso correspondan; 

II. Aportar los elementos y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente 
Convenio, así como promover, conforme al ámbito de competencia de las dependencias y entidades 
paraestatales federales cuya cooperación se requiera, la realización de las acciones que se 
especifiquen en los convenios específicos, y anexos técnicos y de ejecución que en su caso 
se suscriban; y 

III. Conducir sus acciones y ejercer sus atribuciones legales, considerando las disposiciones y 
estrategias derivadas de la formulación, en su caso aprobación, expedición, ejecución, evaluación 
y modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de las respectivas facultades y atribuciones legales 
de las dependencias. 



Jueves 17 de mayo de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     15 

DECIMA. DE LOS COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”.- Para la consecución del objeto 
del presente Convenio, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Aportar a “EL COMITE”, en el ámbito de su respectiva competencia y jurisdicción, los elementos  
y datos técnicos necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio; 

II. Participar en la realización de las acciones necesarias para la formulación, expedición, ejecución, 
evaluación, y modificación de “EL PROGRAMA”, en el marco de su competencia; 

III. Aportar los elementos necesarios contenidos en el Programa Estatal de Ordenamiento Ecológico a 
fin de observar la congruencia técnica necesaria entre estos instrumentos, y 

IV. Conducir sus acciones, en el marco de sus facultades y atribuciones, considerando las disposiciones 
y estrategias derivadas de la formulación, expedición, ejecución, evaluación y modificación de 
“EL PROGRAMA”. 

DECIMA PRIMERA. DE LOS COMPROMISOS DE “LOS GOBIERNOS MUNICIPALES”. 

Para la consecución del objeto del presente Convenio, “LOS GOBIERNOS MUNICIPALES” se 
comprometen a: 

I. Realizar las acciones que le correspondan derivadas de la ejecución, gestión e instrumentación de 
“EL PROGRAMA” y garantizar su aplicación en el ámbito de su respectiva competencia; 

II. Difundir los avances y resultados de “EL PROGRAMA” previo, durante y posterior a la consulta 
pública, con el propósito de lograr la participación corresponsable de la sociedad; 

III. Vigilar que en el ámbito de sus respectivas competencias, las concesiones, permisos, licencias, 
autorizaciones, dictámenes y resoluciones cumplan con los lineamientos y las estrategias ecológicas 
contenidos en “EL PROGRAMA”, y 

IV. Realizar las adecuaciones que se requieran a efecto de hacer compatibles sus ordenamientos 
ecológicos locales, así como los planes y programas de desarrollo urbano de sus respectivas 
competencias, con las disposiciones que resulten de “EL PROGRAMA”. 

DECIMA SEGUNDA. DE LOS CONVENIOS ESPECIFICOS, ANEXOS TECNICOS Y DE EJECUCION.- 
“LAS PARTES” podrán suscribir los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución que sean 
necesarios para el cumplimiento de los fines del presente Convenio de Coordinación y de la legislación 
aplicable al mismo, y en los cuales deberán especificarse con toda precisión las acciones y metas a 
realizarse, la calendarización de las mismas, los responsables de su ejecución, la vigencia de los 
compromisos asumidos y, en su caso, los recursos financieros que destinarán para los anexos respectivos. 
Estos podrán abarcar como mínimo: 

I. La identificación de los conflictos ambientales que deberán prevenir o resolverse mediante la 
determinación de lineamientos, las estrategias ecológicas y los criterios de regulación ecológica de 
“EL PROGRAMA”; 

II. Los procedimientos de acceso a la información y de participación social que deberán instrumentarse 
en cada etapa del proceso de ordenamiento ecológico; 

III. Los procedimientos y los plazos para la revisión integral de “EL PROGRAMA”; 

IV. Los indicadores que se utilizarán para evaluar el cumplimiento y la efectividad de “EL PROGRAMA”; 

V. Las acciones a realizar para la integración y operación de la Bitácora Ambiental; y 

VI. Los mecanismos de financiamiento y demás instrumentos económicos que se utilizarán para el 
proceso de ordenamiento ecológico. 

“LAS PARTES” podrán apoyar financieramente los anexos técnicos y de ejecución en la medida de sus 
posibilidades y conforme a su disponibilidad presupuestal. 

DECIMA TERCERA. DE LA COORDINACION Y LA CONCERTACION.- Para la consecución del objeto de 
este Convenio de Coordinación, “LAS PARTES”, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán 
suscribir convenios de coordinación o anexos de ejecución con otras dependencias o entidades de los 
gobiernos federal, estatal y municipal, o bien, convenios de concertación con los sectores social y/o privado. 

Dichos instrumentos legales deberán registrarse en la Bitácora Ambiental y contendrán las acciones 
concretas a realizar; los recursos financieros, materiales y humanos que conforme a su disponibilidad 
presupuestal aporten y el origen de los mismos; los responsables ejecutores de las acciones; los tiempos; las 
formas en que se llevarán a cabo; la evaluación de sus resultados y las metas y beneficios que se persiguen. 
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DECIMA CUARTA. DE LA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS.- “LAS PARTES” convienen que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que cualquier controversia que se derive del mismo 
respecto a su interpretación, operación, cumplimiento y ejecución será resuelta en amigable composición. 

En el supuesto de que la controversia subsista, ésta será dirimida por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de conformidad a lo establecido en la Ley de Planeación Federal, por lo que desde ahora renuncian 
expresamente a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

DECIMA QUINTA. DE LAS RELACIONES LABORALES.- “LAS PARTES” convienen que el personal que 
cada una designe, comisione o contrate con motivo de la ejecución de las actividades objeto de este Convenio 
de Coordinación y de los demás convenios y anexos que del mismo pudieran llegar a derivar, se entenderá 
exclusivamente relacionado con la parte que lo designó, comisionó o contrató, quedando bajo su absoluta 
responsabilidad y dirección, sin que de ello se derive la adquisición de algún tipo de derecho u obligaciones 
para las otras partes. 

Por lo anterior, no se crearán nexos de carácter laboral, civil, administrativos o de cualquier otra índole con 
personas dependientes o contratadas por las otras partes, a quienes en ningún caso se les considerará como 
patrón sustituto, solidario o intermediario. 

DECIMA SEXTA. DEL ACCESO A LA INFORMACION Y DERECHOS DE AUTOR.- “EL COMITE”, 
promoverá la participación social corresponsable y el acceso de la información en las distintas etapas del 
Convenio de Coordinación a través de los procedimientos o medios que al efecto se determine en los términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

“LAS PARTES” acuerdan que los derechos de propiedad intelectual e industrial que pudiesen surgir de la 
suscripción del presente Convenio serán definidos en los Anexos Técnicos y de Ejecución, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 83 de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

DECIMA SEPTIMA. DE LA PUBLICACION OFICIAL.- “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento jurídico y “EL PROGRAMA” deberá ser aprobado y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado en un plazo no mayor a los 45 días hábiles posteriores a su suscripción, contados a partir 
de la fecha de su suscripción o emisión. Por su parte, “LA SEMARNAT” deberá publicar el presente Convenio 
de Coordinación en el Diario Oficial de la Federación. 

DECIMA OCTAVA. DE LAS MODIFICACIONES, ADICIONES Y REVISION.- El presente Convenio se 
podrá modificar durante su vigencia, de común acuerdo entre “LAS PARTES” a través de “EL COMITE”, 
atendiendo a lo que al efecto establezca su Reglamento Interior y en términos de las disposiciones legales 
que resulten aplicables. Las modificaciones deberán aprobarse por consenso en “EL COMITE” y constar por 
escrito debidamente firmado por los representantes facultados de “LAS PARTES” conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirán efectos a partir de 
la fecha que se pacte. 

DECIMA NOVENA. VIGENCIA Y REVISION DEL CONVENIO.- El presente Convenio entrará en vigor el 
día de su firma y estará vigente hasta el cumplimiento de su objeto. 

VIGESIMA. TERMINACION ANTICIPADA.- “LAS PARTES”, de común acuerdo, podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente Convenio, conforme a los preceptos y lineamientos que lo originan.  
La terminación deberá constar por escrito, firmado por “LAS PARTES” que legalmente deban hacerlo, y 
registrarse en la Bitácora Ambiental y surtirá efectos a partir de la fecha de su suscripción. 

Para el caso de suscitarse alguna controversia generada por la interpretación y/o ejecución del Convenio 
de Coordinación, no se afectará la vigencia de los convenios específicos, anexos técnicos y de ejecución 
que de él deriven. 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance 
legal, lo firman por sextuplicado en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los veintitrés días del mes de 
noviembre de dos mil diez.- Por el Gobierno Federal: el Subdelegado de Administración e Innovación en la 
Delegación Federal en el Estado de Chiapas, Luis Fernando Torres García.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: la Secretaria de Medio Ambiente, Vivienda e Historia Natural del Estado de Chiapas, Lourdes 
Adriana López Moreno.- Rúbrica.- Por los Gobiernos Municipales: el Presidente Municipal de  
La Independencia, Chiapas, Armando Aguilar Jiménez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Interino 
de La Trinitaria, Chiapas, Mario Hugo Calvo Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de 
Las Margaritas, Chiapas, Rafael Guillén Domínguez.- Rúbrica.- El Presidente Municipal de Comitán 
de Domínguez, Chiapas, Oscar Eduardo Ramírez Aguilar.- Rúbrica.- Testigos de Honor: el Subsecretario de 
Gestión para la Protección Ambiental Semarnat, Mauricio Limón Aguirre.- Rúbrica.- El Director Regional 
Frontera Sur, Istmo y Pacífico Sur Conanp, Francisco Javier Jiménez González.- Rúbrica. 


